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Morenano logramayoríacalificada en CDMX
Se queda a una curul

de alcanzar los 44 votos

necesarios para reformar

Constitución local

LAURA ARANA

-metropolt@eluntvert

Morena y sus aliados (PT y PVEM)
seperfilan para obtener un total de
43 curulesen el Congreso de la Ciu-
dad de México, lo que significa que
les faltaría un voto para alcanzar los
44 necesarios para obtener la ma-

yoríacalificadayrealizar cambiosa

la Constitución local.
anterior conbase en elproyec-

to de acuerdo del Consejo General
del Instituto Electoral de la Ciudad
deMéxico (IECM) para laasignación
de las diputaciones al Congreso ca-

pitalino electos por el principio de

representación proporcional y que
declara suvalidezer el procesoelec-
toral local ordinario 2023-2024.

El Congreso estará integrado por
66 diputados: 33 electos según el

principio de mayoría relativa, me-

diante el sistema de distritos elec-

torales uninominales: 32 según el

principiode representación propor-
cional y una diputación migrante,
electa con el voto en el extranjero.

En lacuerdo, el IECM señalóo
lasdiputaciones asignadassonel re-

sultado delcumplimientoconstitu-
cional para noexceder 8% los dipu-
tados en el Congreso de la CDMX,

con relación alnúmerodevotos ob-
tenidos en la jornada electoral, es

decir, una sobrerrepresentación.
Deacuerdo conel proyectosobre

la designación de diputaciones de

representación proporcional, PAN
obtendrá 11: PRI. cuatro; PRD, dos:
PVEM, cinco; PT, cuatro; MC, cua-

tro,yMorena, dos.

Mientras que las diputaciones de

mayoría relativa, PAN obtuvo siete;
PVEM, tres; PT. dos, y Morena, 22.

Entre los legisladoresque ingre-
sarán al Congreso capitalino por
representación proporcional des-
tacan del PAN:Andrés Atayde, Fri-
da Guillén y Olivia Garza de los
Santos. Porel PRI, Omar Alejandro

García y Silvia Sánchez Barrios:
mientras que por el PRD estaría
Nora Arias. Por Movimiento Ciu-

dadano figura Royfid TorresyLui-

sa Fernanda
Por Morena, Néstor Nunez; Er-

nestoVillarrealy MiriamSaldanaen
el PT, así como Jesús Sesma y Yo-
landa Alicia López porel PVEM.

Hasta el cierre de esta edición,
el Consejo General del IECM no

retomó la sesión donde se discu-
tirá la designación de los diputa-
dos plurinominales.

Se reeligediputado migrante
Durante la sesión extraordinaria
de este sábado, el Consejo General
del IECM declaró validez la elec-
ción de diputación migrante al

Congreso de la Ciudad de México,
yexpidió laconstancia de mayoría
a la candidatura ganadora duran-
te el proceso electoral local ordi-
nario 2023-2024.

Elsegundodiputado migranteen

la historia de la capital es Raúl de
Jesús Torres Guerrero y Shirley
VianneyRangel Lópezess suplen-
te. Ambos fueron postulados por la
coalición Va por la CDMX.

RESULTADOS

IECMsubraya que no habrá

sobrerrepresentación.

43
DIPUTACIONES
de Morena alcanzó por representación
proporcionaly relativa.

1
DIPUTADO MIGRANTE
del PAN formará parte de la nueva

Legislatura local.
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Pesolegislativo
Proyecto de distribución debancadas en la capital del país.

Conformacióndel Congresode la CDMX
Periodo 2024-2027
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Fuente Instituto Electoral dela Ciudad de México (IECM).


